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¡Acciones que cambian tu vida I 

"Año del ¡)iá|'u_1¿oy Iu I(m:onc¡I1m.1`f3n Nac-¡:›r1a¡" 

Chontabamba, 27 de noviembre del 2018. 
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ASUNTO : ORDENANZA QUE APRUEBA EL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA CI-IONTABAMBA Y REPORTE DE ACTIVIDADES 
Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de saludarlo muy cordialmente a nombre 
de la Municipalidad Distrital de Chontabamba, asimismo hacerle llegar el Programa, 
Municipal de Educación Cultura y Ciudadanía Ambiental Gflrograma Municipal EDUCCA- Chontabamba) y el reporte de actividades del 2018, para ser registrado en el 
Sistema Nacional de Infonnación Ambiental- SINIA , en marco del cumplimiento de la 
Política Nacional de Educación Ambiental aprobado por Decreto Supremo N°017-2012- 
ED, y el Plan Nacional de Educación Ambiental aprobado por Decreto Supremo N° 
016-2016-MINEDU. 

ADJUNTO: 
P ORDENANZA MUNICIPAL N” 011-2018-MDCI-I, que aprueba el programa 

municipal EDUCCA- Chontabamba 2018-2022. 
>~ INFORME N° 0137-2018-MDCH-GDEPOA/ RDS, del reporte de actividades 

durante el año 2018 del Programa Municipal EDUCCA- CI-IONTABAMBA. 
Sin otro en particular es propicia la oportunidad para expresarle las muestras dc mi 
especial consideración y estima personal. 
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¡ Acciones que cambian tu vida ! 

} 

' 

g

1

7 

napa 
.~., f

O

f 
a...».¡ % ̀/-«Ea aa», ff-me 

' \ 

`r4'“'2¬.- 

ORDENANZA MUNICIPAL 
N° O11-2018-MDCH 

Chontabamba, 31 de octubre de 2018. 

EL CONCEJO MUNICIPAL DISTRITAL DE CIIONTABAMBA. 
POR CUANTO: ' 

ra 1 K* VISTÚZ f^;;.":†e::z'.:::: :::f:¿z†:-7. r::'::,:...~:†.:'¬=; 

âë' “A 
Y. Legal Externo, Informe N° %05-2ÓÍš-MDCIšI-]CRS/GEMU}de la Gerencia Municipal, y; 
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"^ E1 concejo Municipal prenatal de ciionfabåmbå, å{ sésiórr Qrdamia de cøneejø N° 020-2018, 
de fecha 19 de octubre del 'año 2018; 
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DIS ._ 
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7.90; El Informe N° 01l6~20l8-l\gDCH~GDEPOA/RDS, de la ierencia de Desarrollo Económico, 
É' ( Pueblos Originarios y del Arnbiente, Carta l\l° 099-2I_J)'¿l§;,1\/IDCH-ICIQC / GEMU, de la Gerencia c~ 

, “,,. 1'---~ A - ,.«-3,; 
Municipal, Carta N° O33-2018-MD€l3l-Ä“l.ƒE3<t/'šÃVR,'ïpresentado por el área de Asesoría 

/1 , A _ _ 
' CONSIDERANDO: 
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“im Que, los artículos 2° y 67-@ de la Constit-u`ciónÄPol1i:ica del Peru, establecen que es deber 
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_ ° GQ' primordial del Estado gašantizar el derecha de__ toda persona a gozar de un ambiente 

equilibrado y adecuado al tdgsarrollo de vidaïfeì función a lo cual determina la Política 
Nacional del Ambiente.

1 

Que, según los artículos 195° y 197° de la Constitución_Pglítica del Perú, las Municipalidades 
son competentes para regular -entre otros- las actividades y/o servicios de educación, medio 
ambiente y cultura; así como para promover la participación ciudadana; _ 

Que, el artículo 8° de la Ley General del Ambiente N° 28611, establece que las políticas y 
normas ambientales de carácter nacional, sectorial, regional y local se diseñan y aplican de 
conformidad con lo establecido en la Política Nacional de Ambiente y deben guardar 
concordancia entre sí; 

Que, el artículo 127° de la Ley N° 28611, establece que el Ministerio de Educación y la 
Autoridad Ambiental Nacional coordinan con las diferentes entidades del estado para la 
definición de la Política Nacional de Educación Ambiental teniendo entre sus lineamientos 
orientadores desarrollar programas de educación ambiental a nivel formal y no formal; 
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13-; "<§1'2>' MUNICIPALIDAD IIISIIIITAL DE (IHUNTABAMBA ,{`1.: 

¡ Acciones que cambian tu vida .' 

ORDENANZA MUNICIPAL 
N° 011-2018-MDCH 

///_.. 

Que, mediante Decretos Supremos N° O17-2012~ED y N” 016-2016-MINEDU se aprueban la 
Política y el Plan Nacional de Educación Ambiental, como instrumentos de obligatorio 
cumplimiento para orienta las actividades públicas y privadas sobre promoción de la cultura y la 
ciudadanía ambiental en el marco del proceso estratégico de desarrollo del país; 

Que, los artículos 73° y 82°, de la Ley Orgánica de :Municipalidades N° 27972, otorgan 
competencias y funciones "a los šobiernos locales para prornoypr la educación e investigación 
ambiental, incentivar la participación ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la 
Prevención en la ciudadania; « 

` ' '" K' I “ 
“ 'L “- 

`å,_"¿'iÍL“Í
` 

Que, el artículo 9° inciso 7 de la Ley N° 27972, concede atribuciones al Concejo Municipal para 
aprobar el sistema de gestiód ambiental local y sus instrumentos, en concordancia con el sistema 
de gestión ambiental nacional y regiorlafll; 4

' 

.- _ .,›-f.ff.i~.~::FJfår*-';::,;¿±~;`*fÍf¿¿;±†f:.$,¿;:¬f _ 

Que, la Municipalidad Cfidntabainbïfïeiïuieïre dotarse de una ordenanza que 
establezca un marco de acëión claro, espdcífico y contextpalizado en materia de educación, 
cultura y ciudadanía__ambieištal¡via lineamiëntos' ylfacptividades quelcontribuirán directamente a 
los objetivos de desarrollo sostenible local reëional nacionaì; f 
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Estando a lo expuesto, y en usojdefllas :facultades cdpferidaâs éii el inciso 8 del artículo 9" y artículo 
40° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de'VMu_ni§ipalidadšs, el Concejo Municipal aprobó la 
siguiente: las í fu. t'§~«: 

*-;.-;,-Í-_..-..,_¿m.¬ pau., _ `;. ¿_V,~x 

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y CIUDADANÍA AMBIENTAL DE LA - 

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CHONTABAMBA DEL 2018-2022 
ARTÍCULO PRIMERQ.- APROBAR el Programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Chontabamba para el período 2018-2022 
que, como anexo de 26 páginas, forma parte integrante y sustancial de la presente Ordenanza 
Municipal... . _. ...c _ V _ V 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCÄRGUESE a la Gerencia de Desarrollo Económico, Pueblos 
Originarios y del Ambiente, la implementación de la presente Ordenanza por parte de todas las 
instancias y dependencias de la municipalidad, para lo cual aprobará Planes de Trabajo Anuales 
como instrumento de priorización, contextualización y formalización de las actividades y tareas, 
el presupuesto y/ o capacidades asignadas, el cronograma y las responsabilidades necesarias y 
posibles para asegurar, cada año, la implementación gradual del Programa Municipal EDUCCA- 
Chontabamba 2018-2022. 
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_Ir._]osé VV.¡lijcwsl<¡ N" 201 -Chonmbamba/Teléfono 063 791707 If?.
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¡ Acciones que cambian tu vida ! 

ORDENANZA MUNICIPAL 
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.» N° 011-2018-MDCH 

Ai{rícULo 'rERceRo.- ENQARGUESE a la oficina de 1›1aneamien±0 y Presupuesto y 
Cooperación Técnica asignar anualmente, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal, 
'recursos para la implementación del Plan de Trabajo correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO.- CONVOCAR la participación activa del conjunto de instituciones y 
organizaciones locales, identificadas ̀vía` el Sistema' Local de Gestión Ambiental (CAM, Grupo 
Técnico), en la implementación del Programa Municipal EDUCCA - Chontabamba. Dicha 
participación comprende su intervención cn “las actividades y tareas, como también las 

DIs;¡P¡› capacidades y responsabilicšades que puedan cornprometeã' a cada Plan de Trabajo Anual. 
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` _ ( ARTÍCULO QUINTO.- FA$_(`_`ÚL'I`AR al señor alcalde parã que mediante Decreto 'de Alcaldía 
efectúe las modificaciones y/o adecuaciones que corresppndan para el mejor cumplimiento 
del Programa aprobado en el arficuloïrimerã.
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ARTÍCULO SEXTO.- ALLAN4Al{ la presente Ordenanza Municipal al Ministerio del 
Ambiente para los fines de:registro(en; losåmccanisfnos dê seguimiento a la implementación 

°\sfl\“^lDs¢,' de los objetivos de desarrollo sostenible, 
, 

normativa ambiental vigentes, la 9 valuación del desempeño ânnbientål local, así comp su difusión vía el informe nacional del 
¡S tado del ambiente. ï'~~«'= 

V 
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Z 
_ 53 r.¬~, I RTÍCULO SEPTIMO. Disponer la publicación de lafpišesente Ordenanza Municipal en el 

°'u›¢,¿ ¡',¿Q1~*l portal institucional y los canalš"1cÍ€;Él'$isÉÉina*l\Íä¿ci`öiiÉ|I de Información Ambiental. 

r-on TANTQ; V - i 

. ¿~~. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUBSE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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PROGRAMA MUNICIPAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
CIUDADANÍA AMBIENTAL DEL DISTRITO DE 

CHONTABAMBA 2 0 1 8-2022 
PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA-CHONTABAMBA 
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TÍTULO DEL PROGRAMA 

Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania 
Ambiental de la Municipalidad Distútal de Chontabamba, Provincia de 
Oxapampa, Departamento de Pasco (Programa Municipal EDUCCA ~ 

Chontabamba). 

PREsENTAc1ó1~1 

La educación ambiental, es un proceso educativo integral que se 
da en toda la vida del individuo para alcanzar un alto grado de cultura 
ambiental, por lo tanto es fundamental para formar ciudadanos y 
ciudadanas consientes de las problemática y adoptar conductas 
responsables con un enfoque de desarrollo sostenible. 

En nuestro pais en diciembre del 2012 se aprobó la Politica 
Nacional de Educación Ambiental mediante el Decreto Supremo N 
O17-2012-ED, un instrumento dc gestión pública, que tiene como 
objetivo desanollar la educación y la cultura ambiental orientadas a la 
formación de una ciudadanía ambientalmente responsable y una 
sociedad peruana sostenible, competitiva, inclusiva y con identidad. 

Para su implementación en diciembre del 2016 se aprobó el 

Plan Nacional de Educación Ambiental mediante el Decreto Supremo 
N° O16-2016-MINEDU, estableciendo que los gobiemos locales de 
acuerdo a sus funciones y competencias deben implementan programas, 
proyectos o actividades concertadas en educación ambiental para 
facilitar los procesos de educación ambiental, sensibilización y 
concientización en el ámbito local; que permita. influir en los cambios clc 
consumo y conductas de la población; asi como motivar a la 
participación responsable de la ciudadania (Eje Estratégico N°3 sobre 
*corryoromiscs institucionales para el desarrollo y sociedades sostenibles 
los gobiemos locales' y Objetivo Estratégico N°4 sobre 'instituciones y 
organizaciones públicas, privadas y la sociedad civil adoptan prúct_ioas 

MUNlCIPALlDAD DlSTRlTAL DE CHONTABAMBA 
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ambientales responsables', Acción Estratégica 4.2.3 'Diseño e 
implementación de programas, proyectos e actividades concertadas en 
educación ambiental para el dmarmllo sostenible con participación cie 
entidades públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil). 

En cumplimiento del n¬..1.rco normativo nacional expuesto, la 
Municipalidad Distrital de Chontabamba y en el marco de sus 
funciones y competencias, asume el reto de incorporar en su gestión 
ambiental local el fortalecimiento de la educación, cultura y ciudadania 
ambiental a través de su Programa Municipal de Educación, Cultura y 
Ciudadmiia Ambiental (Programa EDUCCA), el cual estará enfocado 
principalmente a la promoción de la participación de ciudadanas y 
ciudadanos en la gestión ambiental, particularmente de las niñas, 
niños, adolescentes y jóvenesr por su signiñcativo peso demográñco y su 
gen capacidad de innovación y aprendizaje temprano y preventivo, 
para los fines de mejorar la calidad de vida de la población en el 

mediano y largo plazo. 

Por tanto, la educación ambiental en los gobiernos locales resulta 
entonces fundamental para formar y desairollar conocimientos, 
actitudes, valores y prácticas necesarias para cultivar en ciudadanos y 
ciudadanas comportamientos y hábitos cotidianos ambientalmente 
apropiados, sostenibles y responsables frente al ambiente natural o 
construido.

u 

UNIDAD ORGÁNICA CARGO DEL PROGRAMA 

La Municipalidad Distrital de Chontabamba a través de la 
Geiencia de Desarrollo Económico, Pueblos Originarios y del Ambiente - 

GDEPOA, en coordinación con la Gerencia de Desarrollo y Servicios 
Públicos - GDSP y la Gerencia de Desarrollo y Planificación Urbana y 
Rural- GDPUR. 

MUNlClPALlDAD DlSTR\TAL DE CHONTABAMBA
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OBJETIVOS 

4. 1 OBJETIVO GENERAL 

Contribuir a elevar el nivel de conciencia y cultura ambiental. 
generando la participación activa de la población hacia la 
constxnxcción de ciudades jr comunidades sostenibles mediante la 
educación en el distiito de Cliontabainba. 

4.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

ø Promover de manera articulada y concertada acciones que 
contribuyan a fortalecer la cultura ambiental de la población 
para enfrentar los problemas ambientales. 

ø Promover la participación activa e informada de los diferentes 
actores sociales del distrito. 

n Inciclir en los diferentes actores públicos y privados del 
distrito de Chontabamba pana. que prioricen la gestión de la 
educación, cultura y ciudadanía ambiental en el distrito de 
Chontabamba 

~ Fomentar el desarrollo de buenas prácticas ambientales y 
modos de vida sostenibles, enfocados en el aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales, de una manera 
responsable y coherente. 

MARCO LEGAL 

Con el propósito de la formulación e implementación del 
Programa EDUCCA, en la gestión ambiental, se expone las normativas 
relacionadas a la educación, cultura y ciudadanía ambiental en el 

contexto nacional, regional y local, 
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4. 1 . CONTEXTO NACIONAL: 

El numeral 22 del artículo 2° de la Constitución Política del 
Perú: establece que torla persona tiene derecho a la paz, a la 
tranquilidad, al disfrute del tiempo libre y al descanso, asi como 
a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo dc 
su vida. Asi mismo, el Artículo 67°: Establece que el Estado 
determina la política nacional del ambiente y promueve el uso 
sostenible de sus recuisos naturales. 

Artículo 73° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades: establece que es responsabilidad de las 
municipalidades promover la educación e investigación 
ambiental en su localidad e incentivar la participación 
ciudadana en todos sus niveles. 

Artículo 82° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de 
Municipalidades: establece que es responsabilidad dc las 

municipalidades promover la cultura de la prevención mediante 
la educación para la preservación del ambiente Artículo 82, 
numeral 13). 

Los incisos “g” del artículo 8” e inciso “b” del artículo 9° de 
la Ley N° 28044, Ley General de Educación: establece, 
sucesivamente, como uno de los piincipios cle la educación “La 
conciencia ambiental, que motiva el respeto, cuidado y 
conservación del entorno natural como garantia para el 

desenvolvimiento de la vida" y que “un fin de la educación es 
contribuir a la formación de una sociedad que supere la pobreza 
e impulse el desarrollo sostenible del pais". 
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El artículo 127° de la Ley N” 28611, Ley General del 
Ambiente: establece lineamientos ambientales básicos que 
orientan la Politica Nacional de Educación ambiental. inciso e 
sobre los lineamientos ambientales básicos de las políticas 
públicas (e) La promoción efectiva de la educación ambiental y 
de una ciudadanía ambiental responsable, en todos los niveles, 
ámbitos eclucativos y zonas del territorio nacional; 127.2 inciso 
h. sobre la Politica Nacional de Educación Ambiental (h) 
Desarrollar programas de educación ambiental. como base para 
adaptación e incorporación de materia y conceptos ambientales, 
en forma transversal, en los programas educativos formales y 
no formales de los diferentes niveles; y 139.2 sobre el registro de 
buenas prácticas ambientales y de infractores ambientales 
( 139.2) que se considera Buenas Prácticas Ambiemales a quien 
ejerciendo o habiendo ejeicido cualquiera actividad económica o 
de servicio, cumpla con todas las normas ambientales u 
obligaciones a las que se haya. comprometido en sus 
instrumentos de gestión ambiental. 

Decreto Supremo N° O12-2009-MINAM: Política Nacional del 
Ambiente Aprobado el '23 de mayo de 2009 en su Eje de Política. 
3. Gobernanza Ambiental. 2 Cultura, Educación y Ciudadanía 
Ambiental, inciso a y c como lineamientos de politica (a) 

Fomentar una cultura y modos de vida compatibles con los 
principios de la sostenibilidad, los valores humanistas y andino- 
amazónicos¬ desplegando las capacidades creativas de los 
peruanos hacia el aprovechamiento sostenible y responsable de 
la diversidad natural y cultural; (c) Fomentar la responsabilidad 
socio-ambiental y la ccoeficiencia por parte de personas, 
familias, empresas e instituciones, así como la participación 
ciudadana en las decisiones públicas sobre la proteccion 
ambien tal. 
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Decreto Supremo N” 016-2016-MINEDU: Aprueban Plan 
Nacional de Educación Ambiental 2017 -2022 el 12 de diciembre 
de 2016. 
Eje Estratégico 1: Acción Estratégica: 1.1.4, 2.1.1, 2.1.3, 2.3.1 
Eje estratégico 2: Acción Estratégica 3.1.1, 3.1.3, 3.2.2, 3.2.4, 3.4.2. 
Eje estratégico 3 (Acción Estratégica 4.2.3, 4.2.4, 4.3.3, 4.3.4 

Artículo 69: Educación ambiental para la acción (D.L 1278): 
Las municipalidades, los sectores y el MINAM deben pmmover a 
través de acciones dirigidas a la sensibilización y capacitación 
que la población alcance un alto grado de conciencia, educación 
y cultura ambiental en el pais que le permita: 

a) Incorporar en sus decisiones de consumo consideraciones de 
onden ambiental y de sustentabilidad. 

b) Involucrarse activamente en la minimización, segregación cn 
fuente y manejo adecuado de los residuos sólidos que genera. 

c) Contribuir a la sostenibilidad de los servicios de limpieza a 
través del pago de arbitrios. 

cl) Colaborar activamente en las estrategias de valorización de 
residuos y de REP de bienes priorizados por el MINAM. 

e) Las politicas, planes, programas. proyectos y los sistemas de 
gestión y manejo de residuos sólidos en los tres niveles dc 
gobierno, deben considerar prioritariamente el componente 
de educación y cultura ambiental de la población, el cual 
debe estar enfocado a preparar a las personas en el 

cumplimiento de sus obligaciones en materia de iesiduos 
sólidos. 

Artículo 129: Educación ambiental para la gestión integral 
de residuos sólidos (Reglamento de la Ley de Gestión Integral 
de Residuos Sólidos-D.S N” O14-2017-MINAM promueve: 

a) El fortalecimiento de capacidades de todos/as los/ as 
actores involucrados/ as en la gestión y manejo de residuos 
sólidos; 
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b) El fomento de la participación ciudadana, a través de la 
formación de promotores y promotoras ambientales 
escolaies, comunitarias y empresariales; 

c) El desarrollo de campañas de comunicación e información 
ambiental en materia de residuos sólidos; y, 

ci) El acceso a información en materia de residuos sólidos, 
entn; otras. 

4.2. CONTEXTO REGIONAL: 

Ordenanza Regional N” 374-2015-G-.R.PASCO/CR, aprueba la 
Politica Ambiental Regional, Plan de Acción Regional al 2021 y de 
la Agenda Ambiental Regional 2015 - 2016. Considera el Eje de 
Politica 3 sobre Gobernanza Ambiental lineamientos de politica 
relacionados at 

Cultura. educación '; ciudadania ambiental. como es: 
a) Incluir en la curricula del sistema educativo el desarrollo de 

las competencias ambientales tanto en investigación e 
innovación y buenas prácticas inculcando la responsabilidad 
socio-ambiental y la ecoeñciencia con el apoyo y aporte de las 
instituciones, sectores públicos y empresas con participación 
ciudadana cn las decisiones públicas sobre la preservación 
conservación y protección ambiental. 
Fomentar una cultura y modos de vida con principios de 
sostenibilidad, con valoies humanistas para el entorno tanto 
en las zonas de la amazonia y alto andinas para cl 

aprovechamiento sostenible y responsable de todas las 
diversiciades naturales y culturales existentes. 

Sobre inclusión social en la gestión ambiental: 
a) Establecer la intervención directa de grupos minoritarios o 

vulnerables, sin discriminación alguna para su participación 
activa y pluricultural de la población valorando el enfoque de 
género en la gestión ambiental acorde a la Constitución del 
Estado Peruano y leyes ambientales. 
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b) Fomentar la generación de espacios y el uso de henamientas 
y otros medios, que faciliten efectivamente la participación de 
la población tanto de jóvenes, mujeres en todos los procesos 
y con sus capacidades especiales o diferentes en la gestión 
ambiental. 

4.3. CONTEXTO LOCAL: 

u El objetivo N” 11 de la Politica Anibientctl Local de la 
Municipalidad Distrital de Chontabamba aprobado por 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 002-2012-MDCII. 

0 ORDENANZA MUNICIPAL N° O03-2012-MDCH, que aprueba el 
Diagnostico ambiental, el Plan de Acción Ambiental y la Agenda 
Ambiental del Distrito de Chontabamba, establece en el anexo 
N” O3 del eje de la política ambiental de *Gobemanrla 
ambiental", y mediante cl grupo técnico local de Educación y 
Sensibilización Ambiental un enfoque de participación, 
conocimiento, iniciativa, cooperación y difusión de información 
con programas de educación ambiental para las instituciones 
públicas, privadas y ciudadania en general. 

I Artículo 1°.~1a renovación de la Comisión Ambiental Municipal- 
CAM, como órgano de la concertación de la politica ambiental y 
gestión ambiental en el ámbito dei distrito aprobado por 
ORDENANZA MUNICIPAL N° 001-2017-MDCH, el 24 de Marzo 
del 2017. 

PER1oDo DE EJECUCIÓN 
'\› 

El programa municipal de Educación, Cultura y Ciudadania 
Ambiental del distrito tiene una ternporalidad de cinco años y se 
ejecutara gadualmente a través de planes de trabajo anuales. Antes de 
finalizado el periodo de cada año, se realizará una evaluación a fin de 
plantear la propuesta del Plan de Trabajo Anual del año siguiente. 
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vn. LíNEA BASE 

7.1. Mapeo de aliados 

Cuadro 1: Mapeo de actores que intervienen directa e indirectamente 
en la educación, cultura y ciudadanía. Ambiental. 

šleetores §Aetores 
unieípalídad. «Gerencia de Desarrollo Económico, Pueblos 

Originarios y del Ambiente (Departamento de 
Promoción de Desarrollo Económico y del Ambiente, 
Departamento de Pueblos Originarios y Participación 
Ciudadana). 
-Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural 
(Departamento de Servicios de Agua y Desagüe, 
Defensa civil). 
-Gerencia de Desarrollo Social y Servicios 
Públicos (Departamento de Educación, Cultura, 
Deportes y Bienestar Social, Departamento de 
Servicios Públicos- Seguridad y Áreas Verdes). 
-Secretaria General (Área de Imagen Institucional) 

¡-Un representante de la Comisión de Regidores de la 

-Un representante de la Micro Red del Distrito. 
1-Un representante de la Comunidad Nativa de 
Tsachopen. 
-Un representante del Parque Nacional Yanachaga 
Chemillen -SBRNANP. 
-Un representante del Instituto del Bien Común - 
IBC. 
-Un representante de la UNDAC. 
-Un representante del Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre ~ SERFOR. 
-Un representante de la Compañía de Bomberos de 
Oxapampa, 
-Un representante de 1aI.E. “Ernesto Von 
Mullembruek”. 
-Un representante de 1a[.E. “Reverendo Padre 
Joseph Albert Walijewski" N° 34216 - Chontabamba. 
¡-Un represent-a.nte del Colegio de Alto Rendimiento - 
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PASCO. 
-Un representante de la Mancomunidad de la 
Provincia de Oxapampa. 
†Un representante de la ONG ADEC ATC y 
Televìsivos. 
-Un representante del Programa Radial del Medio 
Ambiente. 

- -Un representante del Sector Alto Grarnazú. -~ -Un representante de la CRED Chontabamba. 
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Población -Jefe de la Comunidad Nativa de Tsachopen. 
-Teniente Gobemador de los Sectores. 
-Presidentes de los Sectores. 
-Estudiantes del Instituto y de la UNDAC. 
-Asociaciones de Agricultores y Ganaderos. 
-Juntas Administrativas de agua. 
-Programa vaso de leche. 

Empresas y 
Sector privado 
en general 

-Veterinarios (Esteriiización de Canes). 
-Recreo Turísticos, Restaurantes y Hospedaje. 
-Empresas e Industrias. 
-Prestadores de servicio de transporte. 

-Asociados de Áreas de Conservación Privadas (ACP). 

SECUNDARIA 
-Colegio de Alto Rendimiento COAR-PASCO 
(Churumazú). 
-LE. “Emesto Von Muilembmck” (Churumazú). 
SECUNDARIA Y PRIMARIA 
-34249 “Manuel Escorza" (Pusapno). 
[PRIMARIA 
-LE. “Reverendo Padre Joseph Albert Walijewski” 
(Churumazú). 
-N° 34216 Chontabamba (Ch urumazú). 
-N° 34250 (La rienda). 
-N° 34248 (Dos de Mayo). 
-N° 34215(Gramazú). 
-N° 34245 (Tsachopen). 
- N° 34325 (E1 Tingo). 
-N° 34597 (Mechicura). 
-N° 34249 “Manuel escmza” (Pusapno). 
«-N° 34217 (Loreto). 
-N° 34299 (san francisco). 
-N° 34019 (Torrebaniba). 
¡-N° 34537 (pampsi hermosa). 
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lmvm. INICIAL 
-J.N. Niño Jesús (Churumazú) 
-J.N. Los virtuoscs (San Carlos). 
-J .N José carpintero (nueva Berna). 
-J .N. Mirafloxes (Tsachopen). 
-J.N. “Corazón de Jesús" (Gramazú). 
EPRONOEI II 
-"Virgen de Guadalupe" (San José). 
-“Niños de paz" (Dos de Mayo). 
-"I-Iuellitas de amor" (Mauhicura). 
-“Manitos trabajadoras” (María Teresa). 
-“Mi mundo feliz" (Pampa Hermosa). 
PRONOEI I 
«"Los niños genios" (Churumazü). 
-“Crece conmigo" (Santo Domingo). 
-“Pedacito de cielo" (Gramazú). 

[Instituciones ~Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
del estado silvestre-SBRFOR. 
elacionadas a la -Servicio Nacional de Áreas Naturales 

Étducacíôn Protegidas por el Estado-SERNANP. 
Ambiental -Servicio Nacional de Sanidad Agraria- 

SENASA. 
-Dinección Regional du Comercio y Turismo 
Oxapampa- DIRCETU R. 
-Micro Red de Salud Chontabamba. 
-DRA-Oxapampa. 
-RED de Salud Oxapampa. 
-Proyecto Especial Pichis Palcazü- PE PP. 

Saneamiento, 

¡Instituciones y -Instituto de Bien Común - [BC 
Organizaciones -Cuerpo de Paz. 

¡M edíos de ¡-Facebook. 
comunicación -Página web. 

- Perifonco. 
~1\/ledios Escritos. 

10tros I-Otros. 
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7.2. Identificación de la problemática ambiental de la localidad, que 
son agravados por los comportamientos, hábitos y costumbres de las 
personas 

Al 

B) 

¢ » Residuos Sólidos. 
El distrito de Chontabamba tiene como principal problema 

ambiental la ineficiente gestión integral de manejo de residuos 
sólidos, agravándose por el malas prácticas de los pobladores 
quienes dispones sus residuos de manera incorrecta, generando 
puntos críticos de acumulación susceptibles a focos de propagación 
de enfennedades. el uso excesivo de productos descartables. la 
quema y entrega de residuos sólidos no segregados impidiendo el 

aprovechamiento de los mismos. 

Las actividades para minimizar los efectos fueron las campañas 
de recojo de inserviblcs, campaña de recojo de residuos sólidos en 
las riberas de los rios y en las áreas urbanas, capacitación en las 
instituciones educativas, sin embargo los recursos económicos para 
desarrollar más capacitaciones y la segegación en la fuente limitan 
las actividades. 

Debido a la ineficiente gestión integral del manejo de residuos 
sólidos, la población es poco participativa en las campanas, talleres 
y desconocen de las actividades de segregación y la contaminación 
por residuos sólidos. 

Agua 1 Desagiie. 
La principal problemática es la baja calidad del agua y 

contaminación por el vertimiento de aguas residuales, tanto por la 
falta de implementación, el desconocimiento de los tratamientos. 
mantenimiento, operación y administración del sistema de agua, la 
alta tasa de morosidad de los pobladores en la prestación de los 
servicios de saneamiento y la falta de conciencia en la cultura del 
agua.. 
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Cuadro 3: Priorizaciön de problemas ambientales 
identificados en el Distrito de Chontabamba puedan abordarlo 
a través del Programa Municipal EDUCCA. 

PROB LEMA 
Urge 

para 

una 

acció 

Impacto 

para 

la 

salud 

Riesgo

/ 
impacto 

para 

el 

ambiunte 

Riesgo/ 

impacto 

para 

la 

economía 

c'a

n 
en 

abordarlo 

R 
esgo/ 

Interés 

›-<

H _.-. 

como comunidad 
PUNTAJE TOTAL 

Rmsmuos sóL¡Dos 
P1 5 5 5 5 5 25 
P2 5 5 5 5 5 25 
P3 5 5 5 5 5 25 
P4 5 5 4 ` 5 5 24 
P5 4 4 5 5 5 24 

` Ps 5 5 5 5 5 25 
P7 4 4 5 5 5 23 
P8 5 5 5 5 5 25 

P9 4 4 5 5 5 23 
P10 4 5 5 5 4 23 
P11 5 5 4 5 5 24 
P12 4 4 

` 
4 4 5 21 

^ P13 5 5 4 4 5 23 
P14 4 4 4 5 5 22 
P15 5 5 4 5 5 24 

* 

AIRE 
1 P16 4 4 5 5 5 23 

P17' 4 5 3 4 5 23 
` P18 3 5 4 5 5 22 

P19 4 4 4 4 5 21 
P20 5 5 4 4 5 23 
P214 3 5 3 5 5 21 
P22 s 5 

I 

4 5 5 24 
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RUIDO 
P23 5 4 5 5 23 
P24 5 4 4 4 21 
P2S 4 3 4 ` 5 19 

P26 5 4 5 5 24- 

SUELO 
P27 4 4 4 4 20 

' 1=2s 5 4 ` 4 5 22 
P29 1 5 4 4 5 23 
P3O 5 4 5 4 23 
P31 5 4 ` 5 5 24 

CONSERVACIÓN DE RECURSOS NATURALES 
P32 4 S 5 

V

5 24 
P33 4 5 5 5 24 

` 

P34 5 s 5 5 
\ 

24 
P35 4 4 5 5

1 

24 

PROBLEMAS PRIORIZADOS 

PROBLEMA PUNTAJE (PROMEDIO) 
RESIDUOS SÓLIDOS 24.50 
AGUA Y DESAGÚE 22.85 
AIRE 22.42 
RUIDO 21.75 
SUEID 22.40 
CONSE RVACIÓN DE RECURSOS 
NATURALES 

24.00 

Según se refleja en los resultados los temas de mayor 
importancia en el distrito son: residuos sólidos (24.5 puntos], 
conservación de recursos naturales (24 puntos) y agua y desagüe 
(2285 puntos).

1 
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Causas y efectos socioculturales que ocasionan los problemas 
1 f "

1 

ambientales locales príorizados en el Distrito de Chontabamba 

ÁRBOL DE PROBLEMAS (CAUSAS Y EFECTOSI 
Incremento dela contaminación ambiental ydeterioro de Ia calidad 

de vida.

1 
. 1

› 

ambiental. ambientales y sus ambientales. 

, 

1 

'_ W
› 

Incumplimiento Desconocimíento de Población con

\ 

efectos. 

de Ia normativa los problemas malas prácticas 
Poco 

involucramiento de 
las personas con el 
tema ambiental.

1

I 

›,.... . _...._,... _ 4. .

i

I 

1

. 

I 

Escaza cultura ambiental de los ciudadanos y ciudadanas del 
Distrito de Chontabamba.

I

1 

I
z 

Desconocimiento 
de la normativa 

ambiental. 

x I 

Limitadø açcesg a AUSEnCÍa de DEÍÍCÍEEDÍGS 

la info;-maçïón y programas mecanismos de 
justicia ambiental. de educación diälfiaø Y 

ambiental. participación.

i

i 

Poca difusión y 
capacitación.

I 

inadecuados 
canales de 
comunicación. 
Pocas 
campañas 
informativas 

y educativas 
dirigidas a la 
población. 

'

¡ 

Iniciativas ' P°Ca 
amb¡enta|e$ formalización de 
amada; Y la organización 

desarticuladas. C0mU"aI- 
ø Poca 

convocatoria a 
la población y 
actores claves. 

ø Ausencia de 
reconocimiento 
a la acción. 
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En el distrito de Chontabamba cl principal problema es la 

escaza cultura ambiental - de los ciudadanos y ciudadana, 
causado por la poca difusión, capacitación, campañas 
informativas y educativas, la formalización de organizaciones 
comunales, la realización de convocatorias a la población y 
actores claves, por los inadecuados canales de comunicación, 
la falta de reconocimiento a las buenas practicas, por iniciativas 
ambientales aisladas y desarticuladas', por lo antes mencionado 
los ciudadanos y ciudadanas desconocen de las nonnativas, 
tienen limitado acceso a la información, un deficiente 

mecanismo de dialogo y participación , la ausencia de programas 
de educación ambiental. En consecuencia la población 
incumple las normas, desconoce de los problemas ambientales y 
sus efectos, se involucran poco en las actividades y realizan 
malas prácticas que tiene como principal efecto el Incremento de 
la contaminación ambiental y deterioro de la calidad de vida de la 
población. 

7.4. Identificar población objetivo 

Cuadro 4: Población objetivo 
5 DU; Población de: 

> Instituciones educativas. 
> Organizaciones vecinales. 
P Comités del programa del vaso de leche. 
`r Clubes del adulto mayor. 
`›* Organizaciones religiosas. 

xgv 

Asociaciones de transporte. 
Asociación de productores agropecuarios. 

'r Recnaos turisticos, restaurantes y hospedajes. 
P Población de la comunidad Nativa Tsachopen y de los 

Sectores. 
`f Juntas Administrativa de agua. 
P Empresas e Industrias. 
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Cuadro 5: Población objetivo directo e indirecto 
,_ _ -7 ¬ _ _.-- .._ _ __ , †_ _ V __...- »- › _ . .ø . _ . Poblacion objetivo directo Poblacion objetivo indirecto

I 

¿v...ì

. 
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_ v-._ 
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`Promotores ambientales escolares 
(PAE). 

Proinotores ambientales 

Estudiantes de Educación Básica 
Regular. 

Vecinos y vecinas de ios 
comunitarios (PAC). barrios/ sectores. 
Promotores ambientales juveniles Jóvenes universitarios e 
(PA-J). institutos tecnológicos del 

distrito. 

V111. Misión Y visión 

s. 1. Misión: 

La Municipalidad Distrital de Chontabamba busca formar 
ciudadanos responsables con el ambiente a través de la provisión 
de acciones de educación, cultura y ciudadanía ambiental para la 
participativa activa e informada en la gestión ambiental con 
enfoque de desancllo sostenible. 

8.2. visióm 

En el 2022 los ciudadanos y ciudadanas del distrito de 
Chontabamba, son conscientes y comprometidas con la 
educación, cultura y ciudadania ambiental tomando decisiones 
individuales y colectivas en las gestiones ambientales para el 

desarrollo sostenibles. 

1x. LÍNEAS. DE Acción 

El Programa. Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía 
Ambient'-il, busca articular en forma concertada, lineas de intervención 
y las acciones prioritarias en educación, cultura y ciudadanía 
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Actividad 3.1: 
Formación de promotores ambientales 

3. Ciudadania y juveniles 

Actividad 3.2: 
Formación de promotores ambientales 
comunitarios 

ALIADOS 

Los aliados para trabajar en la ejecución del Programa Municipal 
EDUCCA, aportar al Programa con recursos humanos o económicos 
son: 

n Instituto de bien común -IBC. 
o Servicio Nacional Forestal y de Fauna silvestre-SERFOR. 
n Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegclas por el Estado- 

SERNANP. 
ø CR ED-Chon tabamba. 
- Dirección Regional de Comercio y Turismo Oxapainpa- 

DIRCETUR. 
¢ Micro Red dc Salud Chontabamba. 
ø Cuerpo de Paz. 

FINANCIAM IENTO 

La implementación del Programa Municipal EDUCCA, se clanà con 
los recursos municipales asignados a la Gerencia de Desarmllo 
Económico, Pueblos Originarios y del Ambiente -GDEPOA consideiaclas 
en el Plan de Trabajo Anual, alineados al Plan Operativo Institucional, 
de aprobación anual. 

Asimismo, se considera financiamiento no municipal 
correspondiente al apoyo de aliados, comprometidos con la gestión 
ambiental local. 
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ACTA DE COMPROMISO 
PARA LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA 

FECHA: 30 dejulío del año 2018 a las 9:00 am 
LUGAR: Auditorio de la municipalidad distrital de Chontabamba 

ASISTENTES: 

-Gerencia de Desarrollo Económico, Pueblos Originarios y 
Ambiente 
-Departamento de Pueblos Originarios y Participación Ciudadana 
-Departamento de Servicios de Agua y Desagüe 

del 

-Departamento de Educación, Cultura, Deportes y Bienestar Social 
-Departamento de Servicios Públicos- Seguridad y Áreas Verdes 
-Encargadas del seguimiento de formulación, aprobación e im pl nta 
del programa municipal EDUCCA-Chcntabamba. 

6111€ 

Medio 

ción 

AGENDA: 

Suscripción de compromisos para la elaboración del Programa Municip 
irital de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad 

Chontabamba (Programa Municipal EDUCCA - Chontabamba) 
dis 

al de 

Rmsmmn DE LA Reunión 

-Saludo y presentación de los participantes. 
-Exposición de motivos de la implementación del programa 
EDUCCA, mediante presentaciones en power point. 

municipal 

-Elaboración técnica del programa municipal EDUCCA, Iniciando con el 

mapeo de actores (incluyendo en el sector municipal a dos áreas, de defensa 
civil y el área de imagen institucional), análisis de la situación 
educación, cultura y ciudadanía; en el que se priorizo la deficiente 
integral de manejo de residuos sólidos, agua-desagüe y conservac 

de la 

ión de 
gestión

l



recursos naturales, siendo de mayor a menor; se analizó los avances de lo 
que se ha venido haciendo, las brechas existentes, las capacidades y recursos i 

disponibles y la defmiciön de objetivos. 
-Se determinó las lineas de acción para los tres ejes de Educación Ambiental, 

i

› Ciudadanía y participación ambiental. _

i 

COMPROMISO 

-Participación activa y disponibilidad de información para la elaboración de 
la propuesta técnica 
-Participación para la validación y aprobación de la propuesta técnica del 
Programa Municipal EDUCCA - Chontabamba. 

Firman los participantes 
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ACT A DE COMPROMISO 
Y APROBACIÓN DEL PROGRAMA MUNICIPAL EDUCCA-CHONTABAMIBA 

FECHA: 18 de Setiembre de 2018 a las 2:30 p.m. 
LUGAR: Auditorio de la municipalidad distrital de Chontabamba 

ASISTENTES: 
Gerentes, jefes y trabajadores de: 
-La Gerencia de Desarrollo Económico, Pueblos Originarios y del Medio 
Ambiente. - 

-Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural. 
-Gerente de Desarrollo Social y Servicios Públicos. 
-Departamento de Servicios de Agua y Desagüe. 
-Departamento de Defensa Civil. 
-Departamento de Educación, Cultura, Deportes y Bienestar Social. 
-Departamento de Servicios Públicos- Seguridad y Áreas Verdes. 
-Oficina de Secretaria general. 
-Área de Imagen Institucional. 
-CRED- Chontabamba. 
-Subprefcctura de Chontabamba. 
-Cuerpo de Paz 
-Encargada de la formulación, aprobación e implementación del progama 
municipal EDUCCA-Chontabamba. 
AGENDA: ` 

Validación y aprobación de la propuesta técnica del Programa Municipal de 
Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de la Municipalidad distrital de 
Chontabamba (Programa Municipal EDUCCA - Chontabamba) 
RESUMEN DE LA REUNIÓN S 

-Saludo y presentación de los participantes. 
-Exposición de motivos de la implementación del programa municipal 
EDUCCA, mediante presentaciones en power point. 
- Se determinó la importancia del programa municipal EDUCCA por parte de 
los actores involucrados.
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-Se aprobó la propuesta técnica del programa municipal de Educación i 

Cultura y ciudadanía Ambiental de la Municipalidad distrital de 
Chontabamba (Programa Municipal EDUCCA - Chontabamba) 
colvmnomxso

i 

La participación activa y articulada en la planìficación, gestión y desarrollo de 
actividades de Educación Cultura y ciudadanía Ambiental en el marco del 
cumplimiento de la Programa Municipal EDUCCA - Chontabamba 
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AMBLENTE. 

ASUNTO : Reporte de actividades desarrolladas durante el año 2018 del Programa 
Municipal EDUCCA-Chontabamba 

REFERENCIA : ORDENANZA MUNICIPAL N ° 01 1-2018-IVIDCH 
FECHA : CHONTABAMBA, 26 DE NOVIEMBRE DEL 2018. 

Es grato dirigirme a usted para saludarlo a nombre de la Gerencia de Desarrollo Económico Pueblos Originarios y del Ambiente, en atención a la referencia, informarle el desarrollo anual de las actividades del Programa Municipal de Educación Cultura y Ciudadanía Ambiental de la Municipalidad Distrital de Chontabamba. 

DIFICULTADES PRINCIPALES LOGROS PRESENTADAS MEDIDAS CORRECTIVAS
V Línea de acción 1: EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Sub línea. de acción 1.1 Educación ambiental formal 
Actividad 1.1.1 Formación de promotores ambientales escolares (PAE) 

En el 05 PAE acreditados. La acreditación de ` 2019 la 
los PAEs fue Municipalidad trabajara de 
realizado por la manera articulada con la 
misma UGEL y CRED 
Instituciones Chontabamba para poder 
Educativas. fortalecer la participación 

de los PAE.
, 05 eventos de capacitación (charlas 

_1/o talleres) dirigidos a los PAE. 
05 docentes capacitados. Los eventos no Se coordinará con la UGEL 

fueron espacios de fortalecimiento 
exclusivamente de capacidades para

` para docentes. docentes del distrito. L 

02 instituciones educativas que Tienen un El 2019 se trabaja con un participan en el Programa Municipal enfocados enfoque al 100% en las 
<Lc;\mhivo 
Sac. GDEPOA 
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ambiental en un 
80% en la 
temáticas del 
programa 
Municipal EDUCCA 

EDUCCA. temáticas del programa m . _ unicipal EDUCCA. 

O2 proyectos educativos ambientales 
implementados con el apoyo del 
municipio en las temáticas prior-izadas 
por la municipalidad. 

Los proyectos se 
desarrollaron pero 
no contaron con el 
apoyo de la 
municipalidad 

100 personas beneficiadas 
indirectamente mediante el desarrollo 
de actividades dentro de la institución 
educativa. 
Línea de acción 2: CULTURA Y COMUN! CACIÓN AMBIENTAL 
Actividad 2.1 Diseño e implementación de campañas infonnativas y eventos 04 campañas informativas y 
educativas realizadas. 
20 personas participan en campanas 
informativas. 
03 eventos realizados con temática 
ambiental. 
03 materiales comunicacionales 

_generados. i 

Como anexo, se adjuntan las evidencias que sustenta el desarrollo de las actividades (listas de las actividades y fotografías) 
CONCLUSIONES 

La municipalidad de Chontabamba aprobó mediante Ordenanza Municipal N" 011-2018-MDCH el Programa Municipal de Educación Cultura y Ciudadania Ambiental del Distrito de Chontabamba 2018-2022. 
La Municipalidad distrital de Chontabamba viene trabajando en campañas, eventos charlas y/o talleres con enfoque ambiental en temáticas del programa Municipal EDUCCA, se ha orientado los esfuerzos a implementar acciones en temas prioritarios del distrito como es residuos sólidos sobre todo en la concientización de la población en la recolección de envases de agroquimicos, recolección de inservibles (llantas, botellas, latas) y la limpieza de las zonas urbanas y riberas de rios. Asimismo, en el terna de agua, se ha sensìbilizado sobre la cultura del agua y hábitos de higiene en personal y ambiental; como tercer eje la conservación de los recursos naturales mediante el plantado de especies en el parque, y las zonas de Interés hídrico y la difusión de afiches y trípticos dando a conocer las normas que las protegen. 

C.r.Arcl\ivo 
Soc. fl DEPOA 

Ir. José Walijewski N@ 201 - Frente ala Plaza de Armas Chontabamba- Oxapampa 
Teléfono 063-791707 

* 

i/ 

'šfla

A

f



9' 
El \_`/av Y,-,vanzmfi-»¿.. . _ ,___›,§fi*" m:4~;x¢:rP/t¦.i:›.an o|:›s':m'm¿, nt 1;umfl,\xs,~wmø. fa* 

,› .¬1“-1,,..,, qu. L-flmbf., m ww.. 1 
L 

›- 
_

' 

".flN() DEL DIALOGO Y LA RECÚNCILIA CIÓNNA CIONAL" L1 
; fil 

,ø*-va. 
1.' ERESCIA un mz›Annm.uI |;1\›1ïúnllPo. 1-nlanuis onwlmx mas Y DEL Az|ln|E.\'rlz 

La participación de la población fue minima sin embargo con los presentes se los logro realizar las actividades, para el 2019 el trabajo será mayor para involucrar a más ciudadanos y ciudadanas fortaleciendo la educación y cultura ambiental. 
El Programa Municipal EDUCCA Chontabamba, se constituye para la Municipalidad 
Distrital de Chontabamba en un instrumento que promoverá la educación ambiental, la pamcipación de la población y al consørvadön de ia Resewa de Biosfera. 
RECOMENDACIONES 

o Formular e implementar el Plan Anual correspondiente al año 2019 del Prøgrarna 
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental de la Municipalidad 
Distrital de Chontabamba. 

¢ Realizar los trabajos con temática del Programa Municipal EDUCCA 2018-2022 de manera Axticulada con todas las instituciones involucradas. 
o Involucrar a los Promotores Ambientales constantemente en la implementación de 

las actividades y fortalecer sus capacidades en temas ambientales prioritarios del 
disìríto. 

Es todo cuanto infonno para los lines correspondientes. 

Atant-meme, 

D TAL DE ENONYABÁEBA 

¿jim 0::-A 
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5 DE JUNIO 
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08 de Febrero 
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EVENTO DE CONSERVACIÓN Y PU-XNTOS DE PALMERA V ULCUMANO EN EL PARQUE DE 

CHONTABAMBA 

Semana forestal Distribución de plantas concientixando a los pobladores la conservar delos 
bosques y compromiso de manejo de adecuado del cuïtivo. 
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